
  

SEN? a LSCUS 
IMPRESIÓN DIGITAL DE GRAN FORMATO. 
    

Quito, 25 de septiembre del zoís. 

Señor: 
Dennis Heriberto Barragán Moyano Y 

Presente 

De mi consideración: 

La Junta_/ General Universal de Scios de la-compañía ANDINACE IÓ. 
LTDA celebrada el día 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, a las 15H00, tuvo el 
acierto de reelegirie usted, como PRESIDENTE de la COMPAÑÍA 
ANDINAPRINT CIA. LIDA/ Por periodo Estatutario” de dos añós. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17,8l Estatuto de la Compañía, 
entre otras, señala subrogar al gerente en caso de ausenciá temporal o 
definitiva. 

  

La COMPAÑÍA ANDINAPRINT CIA. LK Se constituyó mediante a 
Publica celebrada el 15 de septiembre-del 2003 ante el Notario Décimo Sexto 
del Cantón Quito. Dr. Gonzalo Román Chacóñ, aprobada mediante resolución 
N0.03.Q.1 4658'de 19 de diciembré_del 2003 por la Superintendencia de 
Compañías e insciita en el Registro Mercantil con fecha 5 de enero dejy/2004 
con numero 0004 « correspondiente al tomo 135, — 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

  

GERENT 
C.l. 171316003-2 

ACEPTACION: Quito, 258€ SEPTIEMBRE DEL 2016.Acepto dSempeñar el 
cargo de PRESIDENTE, de la COMPAÑÍA ANDINAPRINT CIA. LTDA. 

    

" Ó 
Derínis Heriberto Barragán Moyang 
Presidente 

C.1.1203820939 4 

  

www.andinaprint.com Teléfonos: 02453882-3319794 

LI
 

 



    

  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 47174 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/10/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15645 

| REGISTROSS: " TIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COWIPAÑÍA: ANDINAPRINT CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BARRAGAN MOYANO DENNIS HERIBERTO 

IDENTIFICACIÓN 1203820939 e) 

CARGO: PRESIDENTE ; 

PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: o 
CONST. RM*. 4 DEL 05/01/2004 NOT. 16 DEL 15/09/2003.- AN | 

1 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN G MODIFICACIÓN Al TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL/RROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
1 y 

ECHA DEEMÍSIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL NESDEOGJUBRE DE 2016 
eS SN 7 % 

  

  

  

    
  

  

    
     

  

  

E 

|. DO 
DRA. JOAN JA ELIZLBÉTH CUNTRERÍ (PÉLEGAl A - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR IMEÍCANTIL D ANTÓN aña... a a 

- e Lis s 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEÑARRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

oa ge cano 
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